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En Lago agrio, martes veinte y ocho de marzo del dos mil veinte y tres, a partir de las
diecisiete horas y trece minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que
antecede a: BEJARANO BEJARANO NÉSTOR ÁNGEL en el casillero No.275, en el
casillero electrónico No.1104049984 correo electrónico ab_isaacquevedo@hotmail.com. del
Dr./Ab. ISAAC VLADIMIR QUEVEDO CELI; PETROECUADOR en el casillero No.158,
en el casillero electrónico No.l 103491252 correo electrónico abogado5210@hotmail.com. del
Dr./Ab. LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO; PETROECUADOR en el casillero No.999

en el correo electrónico cesar.abad@eppetroecuador.ec, henry.espinozac@eppetroecuador.ec,
patrocinio.laboral@eppetroecuador.ec. PETROECUADOR en el casillero No.9999 en el
correo electrónico aIfredo.motocho@eppetroecuador.ec, ana.cuvi@eppetroecuador.ec,
juan.toledo@eppetroecuador.ec, luis.pacheco@eppetroecuador.ec,
monica.cuenca@eppetroecuador.gob.ec. PETROECUADOR en el casillero No.9999, en el
casillero electrónico No.0102678166 correo electrónico juanfcots@hotmail.com. del Dr./Ab.
JUAN FRANCISCO TOLEDO SANTACRUZ; PROCURADURÍA GENERAL DEL

ESTADO en el casillero No.99999, en el casillero electrónico No.1803459773 correo

electrónico hcamino@pge.gob.ec. del Dr./Ab. HUGO DANIEL CAMINO MAYORGA; No
se notifica a: EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP

PETROECUADOR, ING. CEDEÑO ÍTALO, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE
LEGAL DE EP PETROECUADOR, por no haber señalado casillero electrónico. Certifico:
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